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[bookmark: ListaDesplegable49]Bogotá. D. C. Trece de septiembre de dos mil veintiuno  (13-09-2021)
Investigación Disciplinaria  Nro. ID. 012 - 2021
Disciplinada: DIANA YANET LURDUY ORTÍZ, Coordinadora Grupo Logística.
Funcionario que informa: Subintendente WALTER PEÑA MARTIN y otro.

El Grupo Control Disciplinario Interno del Fondo Rotatorio de la Policía 

HACE SABER

Que habiendo sido citada con fecha 8/9/2021, la señora Administradora de Empresas DIANA YANET LURDUY ORTIZ, identificada con la cédula de ciudadanía número C.C. N° 52.410.793 expedida en Bogotá, la funcionaria no compareció para ser notificada del “AUTO QUE DECLARA LA PROCEDENCIA DEL PROCEDIMIENTO VERBAL Y CITA A AUDIENCIA”, proferido con fecha 7/9/21 por el Subdirector Administrativo y Financiero del Fondo Rotatorio de la Policía (E), en su calidad de Fallador de Primera Instancia, que en su parte resolutiva señala:  “(…) 
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Citar a audiencia disciplinaria a la funcionaria DIANA YANET LURDUY ORTIZ, identificada con la cédula de ciudadanía número C.C. N° 52.410.793 expedida en Bogotá, D.C., quien para la época de los hechos se encontraba vinculada al Grupo Logística del Fondo Rotatorio de la Policía, por presunta infracción al Régimen Disciplinario para los servidores públicos, conforme se ha expuesto en la parte considerativa y motiva de este proveído.
(…)
ARTÍCULO SEXTO. La notificación personal de la presente decisión se hará por conducto de la Secretaría de la Coordinación de Control Disciplinario Interno del Fondo Rotatorio de la Policía, y en caso de no comparecer la disciplinada dentro del término de dos (2) días, contados a partir del envío de la citación, se hará como lo señala el artículo 186 de la Ley 734 de 2002: 

“La decisión que cita a audiencia se notificará personalmente al servidor público investigado, dentro de los dos días siguientes. Si no se lograre la notificación personal en el término indicado, se fijará edicto por dos (2) días para notificar la providencia. (…).

En consideración a lo ya esbozado, conforme con los términos fijados, se da aplicabilidad al artículo 186 de la Ley 734/02 y se fija el presente EDICTO por el término de dos (2) días en lugar visible en la cartelera ubicada en el 1er y 5º piso de la sede Administrativa de esta Entidad, ubicada en la carrera 66 A No. 43-18, de la ciudad de Bogotá: igualmente se publica en la página web de la Entidad en el link: https://www.forpo.gov.co/es/servicios-de-informacion/notificaciones/buzon-notificaciones-disciplinarias, hoy 13 de septiembre de 2021, siendo las 08:00 a.m.

CONSTE PARA TÉRMINOS.

_____________________________________
MARIA FERNANDA NAVARRO RODRIGUEZ
Secretaria Grupo Control Disciplinario Interno 

El presente EDICTO se desfija hoy 14 de septiembre de 2021 siendo las 05:00 pm.
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_____________________________________
MARIA FERNANDA NAVARRO RODRIGUEZ
Secretaria Grupo Control Disciplinario Interno
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